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1.14	considerar la posibilidad de establecer una escala de tiempo de referencia continua, ya sea a través de la modificación del tiempo universal coordinado (UTC) o mediante cualquier otro método y adoptar las medidas oportunas a ese fin de conformidad con la Resolución 653 (CMR‑12);
Resolución 653 (CMR‑12): El futuro de la escala de Tiempo Universal Coordinado
Introducción
Las Administraciones de la CRC son favorables a no introducir ningún cambio en la definición de Tiempo Universal Coordinado (UTC) contemplada en el número 1.14 del RR y en la Recomendación UIT‑R TF.460-6.
Propuestas


ARTÍCULO 1
Términos y definiciones
Sección I – Términos generales
NOC	RCC/8A14/1
1.14		Tiempo Universal Coordinado (UTC):  Escala de tiempo basada en el segundo (SI), definida en la Recomendación UIT-R TF.460-6.     (CMR‑03)
		Para la mayoría de los fines prácticos asociados con el Reglamento de Radiocomunicaciones, el UTC es equivalente a la hora solar media en el meridiano origen (0° de longitud), anteriormente expresada en GMT.
Motivos:	La definición de Tiempo Universal Coordinado (UTC) contemplada en el número 1.14 del RR y en la Recomendación UIT R TF.460-6 se mantiene sin cambios.
SUP	RCC/8A14/2
[bookmark: _Toc328141446]RESOLUCIÓN 653 (CMR‑1215)
[bookmark: _Toc328141447]El futuro de la escala de Tiempo Universal CoordinadoUtilización de una escala de tiempo continuo
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 20122015),
considerando
a)	que en la Recomendación UIT‑R TF.460-6 se describen los procedimientos para mantener la escala de tiempo Tiempo Universal Coordinado (UTC);
b)	que el UTC constituye la base jurídica del patrón horario en la mayoría de países del mundo y es, de hecho, la escala de tiempo utilizada en la mayoría de los demás;
c)	que en la Recomendación UIT‑R TF.460-6 se afirma que todas las emisiones de frecuencias patrón y señales horarias deben ajustarse al UTC en la medida de lo posible;
d)	que en la Recomendación UIT‑R TF.460-6 se describe el procedimiento para insertar de forma ocasional segundos intercalares en el UTC a fin de garantizar que no difiera en más de 0,9 segundos del tiempo determinado a partir de la rotación de la Tierra (UT1);
e)	que la inserción de forma ocasional de segundos intercalares en el UTC puede causar dificultades a muchos de los sistemas y aplicaciones que dependen de una temporización precisa,
reconociendo
a)	que algunas de las organizaciones implicadas en las actividades espaciales, los sistemas de satélites para la navegación mundial, la meteorología, las telecomunicaciones, la sincronización de redes y la distribución de energía eléctrica han solicitado la adopción de una escala de tiempo continua;
b)	que algunos sistemas de radiocomunicaciones y, en particular, los sistemas mundiales de navegación por satélite reproducen escalas de tiempo internas para su utilización en tareas de sincronización y en tareas especializadas, y que dichas escalas pueden ser continuas y diferentes del UTC;
c)	que muchos sistemas de radiocomunicaciones están sincronizados por medio de señales procedentes de sistemas mundiales de navegación por satélite;
bd)	que para la hora local y otros sistemas especializados es necesario disponer de una escala de tiempo calculada con respecto a la rotación de la Tierra, tal como el tiempo solar medio en el meridiano principal (denominado antiguamente GMT);
ce)	que un cambio en la escala de tiempo de referencia puede tener consecuencias operativas y, por lo tanto, de índole económica,
observando
a)	que el número 1.14 define el Tiempo Universal Coordinado (UTC) como escala de tiempo basada en el segundo (SI), definido en la Recomendación UIT-R TF.460-6;,
b)	que la modificación de la definición del UTC puede dar lugar a modificaciones en los números 1.14, 2.5, 2.6 y en algunas disposiciones más,
resuelve invitar a la CMR-15
1	invitar al UIT-R a revisar la Recomendación UIT‑R TF.460-6 con el fin de incluir definiciones y/o materiales en relación con la viabilidad de la utilización de escalas de tiempo continuas para los sistemas de radiocomunicaciones;
2	no modificar la definición de UTC que figura en la Recomendación UIT‑R TF.460‑6 en vista de una posible revisión de la misma,
a considerar la posibilidad de establecer una escala de tiempo de referencia continua, ya sea modificando el UTC o mediante cualquier otro método y a tomar las medidas oportunas, teniendo en cuenta los estudios del UIT-R,
invita al UIT‑R
1	a efectuar los estudios necesarios sobre la posibilidad de establecer una escala de tiempo de referencia continua para la diseminación mediante sistemas de radiocomunicaciones;
2	a estudiar cuestiones relativas a la posible aplicación de una escala de tiempo de referencia continua (incluidos los factores técnicos y de funcionamiento),
invita a las administraciones
a participar en dichos estudiosla revisión de la Recomendación UIT-R TF.460‑6 presentando sus contribuciones al UIT-R,
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
que señale la presente Resolución a la atención del UIT-T,
encarga al Secretario General
que señale la presente Resolución a la atención de organizaciones pertinentes, como la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI), la Conferencia General de Pesas y Medidas (CGPM), el Comité Consultivo de Tiempos y Frecuencias (CCTF), la Oficina Internacional de Pesos y Medidas (BIPM), el Servicio Internacional de Rotación de la Tierra y Sistemas de Referencia (IERS), la Unión Internacional Geodésica y Geofísica (UIGG), la Unión Radiocientífica Internacional (URSI), la Organización Internacional de Normalización (ISO), la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Unión Astronómica Internacional (UAI).

Motivos:	La Recomendación UIT-R TF.460-6 podría modificarse para incluir definiciones, correcciones y/o materiales adicionales con respecto a la posibilidad de utilizar escalas de tiempo continuas en los sistemas de radiocomunicaciones. La necesidad de introducir cambios en la Recomendación UIT-R TF.460-6 podría quedar reflejada en una Resolución existente.
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